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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
con relación al otorgamiento de los DNI por par-
te del Registro Nacional de las Personas y otras
cuestiones conexas. Palou. (5.918-D.-2001.)

Dictamen de comisión en minoría *

Honorable Cámara:
La Comisión de Población y Recursos Humanos

ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Palou por el que se solicita informes
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con el otorgamiento de los documentos
nacionales de identidad; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 3 de octubre de 2001.

Rubén H. Giustiniani. – Blanca A. Saade.
– Marcela A. Bordenave. – Mario das
Neves. – Oscar González. – Marta Y.
Palou.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo in-
formara a través de los organismos correspondien-
tes, y con relación al otorgamiento de los documen-
tos nacionales de identidad por parte del Registro
Nacional de las Personas, los siguientes aspectos:

1. Cronograma tipo, contemplando tiempos y ac-
ciones necesarias para la tramitación de los DNI.
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2. Cuál es el déficit promedio diario de produc-
ción de DNI.

3. Cantidad de DNI cuya emisión se encuentra
atrasada, indicando las fechas respectivas.

4. Cantidad de fichas no incorporadas al archivo
manual desde los archivos paralelos.

5. Cantidad de ciudadanos recién nacidos (0
años), demorados en la emisión del DNI correspon-
diente.

6. Cantidad de trámites de canje de DNI de ciu-
dadanos de 8 años no procesados y cuyas nuevas
fichas no han sido incorporadas al archivo manual.

7. Cantidad de fichas manuales a digitalizar, si se
aplica este procedimiento.

8. Déficit acumulado de verificación de fichas.
9. Mejoras introducidas en los diversos departa-

mentos del Registro Nacional de las Personas para
elevar la calidad de las condiciones laborales y de-
sarrollo de los recursos humanos de la mencionada
repartición nacional.

10. Si se han firmado convenios con las provin-
cias para la actualización de trámites en cada juris-
dicción, a efectos de agilizar los circuitos de traba-
jo. En caso afirmativo, con cuáles provincias y
contenidos de los mismos.

11. Cuáles fueron los datos obtenidos por la
implementación del Sistema Estadístico del Regis-
tro Nacional de las Personas.

Marta Y. Palou.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Población y Recursos Humanos

al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Palou por el que se solicita informes al
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Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con el otorgamiento de los documentos na-
cionales de identidad, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos por la autora en los
fundamentos de la inciativa por lo que aconseja su
aprobación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
No escapan al conocimiento de la sociedad

toda, los graves problemas que el ciudadano
atraviesa cuando le corresponde, en cumplimien-
to de la ley, la obtención y/o renovación del Do-
cumento Nacional de Identidad (DNI), cuya res-
ponsabilidad primaria es el Registro Nacional de
las Personas, según lo establece la ley 17.671,
ley de Identificación, Registro y Clasificación del
Potencial Humano.

La presentación del DNI, expedido por el Regis-
tro Nacional de las Personas, es obligatorio en toda
circunstancia que sea necesario probar la identidad
de los ciudadanos, sin que pueda ser suplido por
otro documento de identidad, de cualquier otra na-
turaleza.

Los atrasos que se perciben, así como la acumu-
lación de tramitaciones, es lo que hace necesario
obtener la información que se solicita, a efectos de
que en el ámbito legislativo se adopten las medidas
necesarias a fin de contribuir, por modificación y/o
promulgación de nueva legislación, para subsanar
las carencias y falencias que pudieren existir en la
tramitación de tan importante e irreemplazable do-
cumento.

No escapan a nuestro entendimiento, las limita-
ciones de orden presupuestario que pueden afec-
tar a la emisión de los DNI, pero a pesar de lo cual
es un derecho de todo ciudadano ser registrado e
identificado y un deber del Estado el proporcionar-
le los documentos que correspondieren, por lo que
la presente temática debe ser prioritaria en los ám-
bitos responsables del gobierno nacional.

Es por todo ello que solicito se apruebe el pre-
sente proyecto.

Marta Y. Palou.

Primera citación

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2001.
Señor diputado:
La Comisión de Población y Recursos Humanos

se reunirá en la Sala 335 del 3er. piso, Edificio Anexo,
el día miércoles 26 de septiembre, a las 10,30 horas.

Temario de reunión
1. Ha sido invitado el secretario de Políticas Eco-

nómicas del Ministerio de Economía doctor Federi-
co Sturzenegger, quien expondrá acerca del Institu-

to Nacional de Estadística y Censos, y el Censo Na-
cional de Población, Hogares y Vivienda del año
2001.

2. 34-P.E.-2001 (T. P. N° 134). – Mensaje 1.161
del 7 de septiembre de 2001 comunicando el decre-
to 1.154/2001 por el cual se transfiere la ejecución
del Censo Nacional de Población, Hogares y Vivien-
da del año 2001 a cargo del Instituto Nacional de
Estadística y Censos, a los días 17 y 18 de noviem-
bre de 2001. (Población y Recursos Humanos.)

3. 5.709-D.-2001 (T. P. N° 129). – Pepe: de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la falta de
entrega de pasaportes. (Población y Recursos Hu-
manos.)

5.794-D.-2001 (T. P. N° 132). – Parentella y
otros: de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas conducentes a solucionar los
problemas existentes en la confección y entrega de
pasaportes. (Población y Recursos Humanos.)

5.795-D.-2001 (T. P. N° 132). – Giustiniani y
otros: de declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo
disponga las medidas conducentes a normalizar la
confección y entrega de los pasaportes. (Población
y Recursos Humanos.)

5.867-D.-2001 (T. P. N° 134). – Das Neves y De
Sanctis: de resolución. Pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con el número de personas que pagaron y tra-
mitaron su pasaporte y no lo recibieron. (Población
y Recursos Humanos.)

5.904-D.-2001 (T. P. N° 135). – Ferrero: de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la existencia de más de 70.000 solicitudes de pa-
saportes presentadas ante la Policía Federal
Argentina. (Población y Recursos Humanos.)

5.932-D.-2001 (T. P. N° 135). – Gorvein: de de-
claración. Expresar preocupación por el atraso que
sufren las personas que tramitan su pasaporte. (Po-
blación y Recursos Humanos.)

5.959-D.-2001 (T. P. N° 136). – Camaño (G.): de
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las
medidas conducentes a solucionar los inconvenien-
tes que existen en la entrega de los pasaportes. (Po-
blación y Recursos Humanos.)

5.162-D.-2001 (T. P. N° 115). – Atanasof: de de-
claración. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga ace-
lerar las acciones conducentes a efectivizar los de-
rechos de las minorías indígenas de nuestro país.
(Población y Recursos Humanos y Derechos Hu-
manos y Garantías.)

5.747-D.-2001 (T. P. N° 130). – Chiacchio: de de-
claración. Expresar beneplácito por el reconocimien-
to histórico a comunidades aborígenes de la pro-
vincia de Misiones, por la Universidad Nacional de
La Plata. (Población y Recursos Humanos.)

5.789-D.-2001 (T. P. N° 132). – Becerra: de de-
claración. Declarar de interés turístico la XXII edi-
ción de la Fiesta Nacional del Inmigrante, a realizar-
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se del 7 al 16 de septiembre de 2001, en la ciudad
de Oberá, provincia de Misiones. (Población y Re-
cursos Humanos.)

5.828-D.-2001 (T. P. N° 133). – Alessandro y
otros: de declaración. Declarar de interés educati-
vo las VI Jornadas Argentinas de Estudios de Po-
blación, a realizarse del 14 al 16 de noviembre de
2001 en la Universidad Nacional del Comahue, pro-
vincia del Neuquén. (Población y Recursos Huma-
nos.)

5.918 D-2001 (T. P. N° 135). – Palou: de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre
diversas cuestiones relacionadas con el otorgamien-
to de los documentos nacionales de identidad. (Po-
blación y Recursos Humanos.)

Gloria C. Alonso Alcorta.
Jefa de Comisión.

Asistencia de los señores diputados

Comisión de Población y Recursos Humanos

Reunión del día 26 de septiembre de 2001

Diputados presentes: Rubén H. Giustiniani, Blan-
ca A. Saade, Marcela A. Bordenave, Mario das
Neves, Oscar R. González y Marta Y. Palou.

Diputados ausentes con aviso: Enzo T. Herrera
Páez, Alberto Herrera, Carlos T. Alesandri, Adriana
N. Bevacqua, Enrique G. Cardesa, Franco A.
Caviglia, Guillermo E. Corfield, Nora A. Chiacchio,
Fernanda Ferrero, Gustavo C. Galland, Juan M.
Gariglio, Graciela I. Gastañaga, Guillermo J. Giles,
Miguel A. Insfran, José R. Martínez Llano, Alejan-
dro M. Nieva, Víctor Peláez, Sarah A. Picazo, Juan
D. Pinto Bruchmann, Ramón E. Saadi, Julio A.
Tejerina, Luis A. Trejo, Saúl E. Ubaldini y Arnaldo
P. Valdovinos.

Gloria C. Alonso Alcorta.
Jefa de Comisión.

Parte de la reunión de comisión

Se ha recibido a funcionarios del Ministerio de
Economía y el Instituto Nacional de Estadística y
Censos: el secretario de Políticas Económicas, doc-
tor Federico Sturzenegger, el jefe de asesores doc-
tor Javier Ortiz Batalla y el director del Programa
Censo 2001 licenciado Alejandro Giusti, quienes ex-
pusieron acerca de diversas cuestiones relaciona-
das con el Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos, y el Censo Nacional de Población, Hogares y
Vivienda del año 2001.

El señor presidente de la comisión reiteró a los
miembros presentes la necesidad de cubrir los car-
gos vacantes en la mesa directiva (vicepresidencia
segunda y tercera secretaría).

Gloria C. Alonso Alcorta.
Jefa de Comisión.

Segunda citación

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

Señor diputado:
La Comisión de Población y Recursos Humanos

se reunirá en la Sala 335 del 3er. piso, Edificio Anexo,
el día miércoles 3 de octubre, a las 10.30 horas.

Temario de reunión

1. 34-P.E.-2001 (T. P. N° 134). – Mensaje 1.161
del 7 de septiembre de 2001 comunicando el decre-
to 1.154/2001 por el cual se transfiere la ejecución
del Censo Nacional de Población, Hogares y Vivien-
da del año 2001 a cargo del Instituto Nacional de
Estadística y Censos, a los días 17 y 18 de noviem-
bre de 2001. (Población y Recursos Humanos.)

2. 3.409-D.-2000 (T. P. N° 70/2000). – Olivero: de
ley. Régimen de normas éticas de investigación
biomédica con seres humanos. (Acción Social y Sa-
lud Pública, Legislación General, Ciencia y Tec-
nología, Familia, Mujer y Minoridad, Población y
Recursos Humanos, Legislación Penal y Presu-
puesto y Hacienda.)

7.123-D.-2000 (T. P. N° 169/2000). – Bevacqua y
Guevara: de ley. Régimen de protección integral de
los sujetos de investigación biomédica. (Acción So-
cial y Salud Pública, Legislación General, Ciencia
y Tecnología, Familia, Mujer y Minoridad, Pobla-
ción y Recursos Humanos, Legislación Penal y
Presupuesto y Hacienda.)

2.585-D.-2001 (T. P. N° 48). – Espinola y otros:
de ley. Régimen de normas éticas para ensayos de
investigación en farmacología clínica. (Acción So-
cial y Salud Pública, Legislación General, Ciencia
y Tecnología, Familia, Mujer y Minoridad, Pobla-
ción y Recursos Humanos, Legislación Penal y
Presupuesto y Hacienda.)

3. 5.709-D.-2001 (T. P. N° 129). – Pepe: de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la falta de
entrega de pasaportes. (Población y Recursos Hu-
manos.)

5.794-D.-2001 (T. P. N° 132). – Parentella y
otros: de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas conducentes a solucionar los
problemas existentes en la confección y entrega de
pasaportes. (Población y Recursos Humanos.)

5.795-D.-2001 (T. P. N° 132). – Giustiniani y
otros: de declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo
disponga las medidas conducentes a normalizar la
confección y entrega de los pasaportes. (Población
y Recursos Humanos.)

5.867-D.-2001 (T. P. N° 134). – Das Neves y De
Sanctis: de resolución. Pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con el número de personas que pagaron y tra-
mitaron su pasaporte y no lo recibieron. (Población
y Recursos Humanos.)
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5.904-D.-2001 (T. P. N° 135). – Ferrero: de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la existencia de más de 70.000 solicitudes de pa-
saportes presentadas ante la Policía Federal
Argentina. (Población y Recursos Humanos.)

5.932-D.-2001 (T. P. N° 135). – Gorvein: de de-
claración. Expresar preocupación por el atraso que
sufren las personas que tramitan su pasaporte. (Po-
blación y Recursos Humanos.)

5.959-D.-2001 (T. P. N° 136). – Camaño (G.): de
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las
medidas conducentes a solucionar los inconvenien-
tes que existen en la entrega de los pasaportes. (Po-
blación y Recursos Humanos.)

5.162-D.-2001 (T. P. N° 115). – Atanasof: de de-
claración. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga ace-
lerar las acciones conducentes a efectivizar los de-
rechos de las minorías indígenas de nuestro país.
(Población y Recursos Humanos y Derechos Hu-
manos y Garantías.)

5.747-D.-2001 (T. P. N° 130). – Chiacchio: de de-
claración. Expresar beneplácito por el reconocimien-
to histórico a comunidades aborígenes de la pro-
vincia de Misiones, por la Universidad Nacional de
La Plata. (Población y Recursos Humanos.)

5.789-D.-2001 (T. P. N° 132). – Becerra: de de-
claración. Declarar de interés turístico la XXII edi-
ción de la Fiesta Nacional del Inmigrante, a realizar-
se del 7 al 16 de septiembre de 2001, en la ciudad
de Oberá, provincia de Misiones. (Población y Re-
cursos Humanos y Turismo.)

5.828-D.-2001 (T. P. N° 133). – Alessandro y
otros: de declaración. Declarar de interés educati-
vo las VI Jornadas Argentinas de Estudios de Po-
blación, a realizarse del 14 al 16 de noviembre de
2001 en la Universidad Nacional del Comahue, pro-
vincia del Neuquén. (Población y Recursos Huma-
nos y Educación.)

5.918-D.-2001 (T. P. N° 135). – Palou: de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre
diversas cuestiones relacionadas con el otorgamien-
to de los Documentos Nacionales de Identidad. (Po-
blación y Recursos Humanos.)

6.040-D.-2001 (T. P. N° 140). – Abella: de resolu-
ción. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga brindar
apoyo al denominado “Proyecto Social, Educativo y
Productivo Leonardo Da Vinci”, que desarrolla la Fun-
dación Leonardo Da Vinci, en las provincias de Cór-
doba y San Luis. (Población y Recursos Humanos.)

Gloria C. Alonso Alcorta.
Jefa de Comisión.

Asistencia de los señores diputados

Comisión de Población y Recursos Humanos

Reunión del día 3 de octubre de 2001

Diputados presentes: Rubén H. Giustiniani, Blan-
ca A. Saade, Marcela A. Bordenave, Mario das
Neves, Oscar R. González y Marta Y. Palou.

Diputados ausentes con aviso: Enzo T. Herrera
Páez, Alberto Herrera, Carlos T. Alesandri, Adriana
N. Bevacqua, Enrique G. Cardesa, Franco A.
Caviglia, Guillermo E. Corfield, Nora A. Chiacchio,
Fernanda Ferrero, Gustavo C. Galland, Juan M.
Gariglio, Graciela I. Gastañaga, Guillermo J. Giles,
Miguel A. Insfran, José R. Martínez Llano, Alejan-
dro M. Nieva, Víctor Peláez, Sarah A. Picazo, Juan
D. Pinto Bruchmann, Ramón E. Saadi, Julio A.
Tejerina, Luis A. Trejo, Saúl E. Ubaldini y Arnaldo
P. Valdovinos.

Gloria C. Alonso Alcorta.
Jefa de Comisión.

Parte de la reunión de comisión

I. Iniciación de estudio

3.409-D.-2000 (T. P. N° 70/2000). – Olivero: de
ley. Régimen de normas éticas de investigación
biomédica con seres humanos. (Acción Social y Sa-
lud Pública, Legislación General, Ciencia y Tec-
nología, Familia, Mujer y Minoridad, Población y
Recursos Humanos, Legislación Penal y Presu-
puesto y Hacienda.)

7.123-D.-2000 (T. P. N° 169/2000). – Bevacqua y
Guevara: de ley. Régimen de protección integral de
los sujetos de investigación biomédica. (Acción So-
cial y Salud Pública, Legislación General, Ciencia
y Tecnología, Familia, Mujer y Minoridad, Pobla-
ción y Recursos Humanos, Legislación Penal y
Presupuesto y Hacienda.)

2.585-D.-2001 (T. P. N° 48). – Espinola y otros:
de ley. Régimen de normas éticas para ensayos de
investigación en farmacología clínica. (Acción So-
cial y Salud Pública, Legislación General, Ciencia
y Tecnología, Familia, Mujer y Minoridad, Pobla-
ción y Recursos Humanos, Legislación Penal y
Presupuesto y Hacienda.)

6.040-D.-2001 (T. P. N° 140). – Abella: de reso-
lución. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga brin-
dar apoyo al denominado “Proyecto Social, Educa-
tivo y Productivo Leonardo Da Vinci”, que desarrolla
la Fundación Leonardo Da Vinci, en las provincias
de Córdoba y San Luis. (Población y Recursos Hu-
manos.)

II. Continuación de estudio

Sin novedad.

III. Análisis de proyectos de competencia mixta

5.162-D.-2001 (T. P. N° 115). – Atanasof: de de-
claración. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga ace-
lerar las acciones conducentes a efectivizar los de-
rechos de las minorías indígenas de nuestro país.
(Población y Recursos Humanos y Derechos Hu-
manos y Garantías.)

Aprobado en la parte de nuestra competencia, en
minoría (por artículo 108, segundo párrafo), con mo-
dificaciones.

5.789-D.-2001 (T. P. N° 132). – Becerra: de de-
claración. Declarar de interés turístico la XXII edi-
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ción de la Fiesta Nacional del Inmigrante, a realizar-
se del 7 al 16 de septiembre de 2001, en la ciudad
de Oberá, provincia de Misiones. (Población y Re-
cursos Humanos y Turismo.)

Aprobado en la parte de nuestra competencia, en
minoría (por artículo 108, segundo párrafo), sin mo-
dificaciones.

5.828-D.-2001 (T. P. N° 133). – Alessandro y
otros: de declaración. Declarar de interés educati-
vo las VI Jornadas Argentinas de Estudios de Po-
blación, a realizarse del 14 el 16 de noviembre de
2001 en la Universidad Nacional del Comahue, pro-
vincia del Neuquén. (Población y Recursos Huma-
nos y Educación.)

Aprobado en la parte de nuestra competencia, en
minoría (por artículo 108, segundo párrafo), sin mo-
dificaciones.

IV. Dictamen

5.709-D.-2001 (T. P. N° 129). – Pepe: de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre
diversas cuestiones relacionadas con la falta de en-
trega de pasaportes. (Población y Recursos Huma-
nos.)

5.794-D.-2001 (T. P. N° 132). – Parentella y otros:
de resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga las medidas conducentes a solucionar los pro-
blemas existentes en la confección y entrega de pa-
saportes. (Población y Recursos Humanos.)

5.795-D.-2001 (T. P. N° 132). – Giustiniani y
otros: de declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo
disponga las medidas conducentes a normalizar la
confección y entrega de los pasaportes. (Población
y Recursos Humanos.)

5.867-D.-2001 (T. P. N° 134). – Das Neves y De
Sanctis: de resolución. Pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con el número de personas que pagaron y tra-
mitaron su pasaporte y no lo recibieron. (Población
y Recursos Humanos.)

5.904-D.-2001 (T. P. N° 135). – Ferrero: de reso-
lución. Pedido de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la existencia de más de 70.000 solicitudes de pa-
saportes presentadas ante la Policía Federal
Argentina. (Población y Recursos Humanos.)

5.932-D.-2001 (T. P. N° 135). – Gorvein: de de-
claración. Expresar preocupación por el atraso que
sufren las personas que tramitan su pasaporte. (Po-
blación y Recursos Humanos.)

5.959-D.-2001 (T. P. N° 136). – Camaño (G.): de
resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las
medidas conducentes a solucionar los inconvenien-
tes que existen en la entrega de los pasaportes. (Po-
blación y Recursos Humanos.)

Aprobados, en minoría (por artículo 108, segun-
do párrafo), con modificaciones, unificados, de re-
solución.

5.747-D.-2001 (T. P. N° 130). – Chiacchio: de
declaración. Expresar beneplácito por el recono-
cimiento histórico a comunidades aborígenes de
la provincia de Misiones, por la Universidad Na-
cional de La Plata. (Población y Recursos Hu-
manos.)

Aprobado, en minoría (por artículo 108, segundo
párrafo), sin modificaciones.

5.918-D.-2001 (T. P. N° 135). – Palou: de resolu-
ción. Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre
diversas cuestiones relacionadas con el otorgamien-
to de los documentos nacionales de identidad. (Po-
blación y Recursos Humanos.)

Aprobado, en minoría (por artículo 108, segundo
párrafo), sin modificaciones.

V. Varios

Se ha comunicado que están a disposición de los
señores diputados:

1) La copia taquigráfica de la reunión del miér-
coles 26 de septiembre en la que se recibió a fun-
cionarios del Ministerio de Economía y el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos (el
secretario de Políticas Económicas doctor Fede-
rico Sturzenegger, el jefe de asesores doctor Ja-
vier Ortiz Batalla y el director del Programa Cen-
so 2001 licenciado Alejandro Giusti) quienes
expusieron acerca de diversas cuestiones relacio-
nadas con el Instituto Nacional de Estadística y
Censos, y el Censo Nacional de Población, Ho-
gares y Vivienda del año 2001, y

2) La documentación que los mismos han dejado
en esta secretaría.

Gloria C. Alonso Alcorta.
Jefa de Comisión.


